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0E LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D,a Victo
ria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.‘Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ein novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la.Augusta Real Familia,

(Gacetas 15 y 16 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y de la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
hendieren, sabed: que las Cortee nan 
Metalado y Nós sancionado lo siguiente;

Articulo l.o Se prohíbe el trabajo in- 
^atrial nocturno de las mujeres en talle- 
te8 y fábricas.

Art. 2.° El descanso de noche á que 
8e refiere el artículo precedente, tendrá 
Qna duración mínima de once horas con- 
Becutivae; en estas once horas deberá es- 
^r comprendido siempre el intervalo da 
iBs nueve de la noche á las cinco de la 
Allana,
.Art, 3.° Se exceptúan de esta prohi
bición:

1,° Los casos d:i fuerza mayor; y
‘A° Aquellas industrias agrícolas, y 

fuellas en que se utilice para el trabajo 
Atarías susceptibles de alteración, siem- 

que no hubiere otro medio de evitar 
4 Perdida de esas materias.

Art. 4,° Las insfracciones de esta Ley 
castigarán con multas de 20 á 250 pe- 

^Us, exigidles solamente á los patronos, 
9&lvo el caso de que resulte manifiesta la 
Responsabilidad de los mismos. Las Au- 
^idades municipales serán las encarga- 
R8 de lu imposición y cobro de las mui- 
6s referidas cuando lo determinen las 
^Us locales y provinciales. Las reinci- 

Rdciae dentro del plazo de un año, se 
■JBt,gtrán con multas dobles de las pri
etas, debiendo ser todas satisfechas en 
”Psl de pagos ai Estado.

Art, 5,0 La prohibición del trabajo 
diurno de h mujer que se establece en 

18 disposiciones anteriores, entrará en 
el 14 de Enero de 1914, con exoep- 

de lee industrias textiles, que se so- 
^tsrán al régimen que establece el pá-

Bíguiente:
hu iae industrias textiles se prohibirá 
badajo de las mujeres casadas y viu- 

p8 con hijos en 14 de Enero de 1914.
cuanto á las mujeres solieras y viudas 

11 hijoB, se reducirá por lo menos en un 
Por 100 anual el número de las euaplea- 

h18 en trabajo nocturno hasta 14 de 
^dero ae 1920, desde cuya fecha quedará 

en absoluto prohibido el trabajo nocturno 
de la mujer.

Art. 6.® El Ministro la de Gobernación 
dictará antes de aqualia fecha el Regla
mento que requiera esta Ley.

Por tanto:
Mandamos á los Tribunales, Justicias, 

Jefas, Gobernadores y demás AutericU- 
des, asi civiles como militares y eclesiás
ticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar, la presenta Ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de la Gobernación, 

Antonio Barroso y Castillo

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: La Junta Central de Derechos 

Pasivos del Magisterio de primera euee- 
fiauza ha elevado al Ministerio que sus
cribe un importante informe con motivo 
del expediente general instruido á ios 
Maestros sustituidos de Canarias, en cum
plimiento de ¡a Real orden de 28 de Mayo 
de 1911.

Uno de loa particulares de dicho infor
me coincide con peticiones reiteradamen
te hechas á este Ministerio, en el sentido 
de que las Escuelas no permanezcan 
mucho tiempo servidas por Maestros sus
titutos, en atención á que la enseñanza 
sufre con este régimen; 10 cual «s íududa- 
ble, é interesa que no perdure. Por otra 
parte, el hecho de existir Maestros susti
tuidos que, por haber desaparecido las 
causas en virtud de las cuales pidieron 
la sustitución creyéndolas permanentes, 
solicitan á menudo su vuelta al servicio 
activo de la enseñanza, sin que haya sido 
posible concedérsela por oponerse á ello 
¡ae disposiciones vigentes, aconseja una 
modificación de éstas, tanto por las con
sideraciones procedentes, como para evi
tar que los Maestros sustituidos se dedi- 
queu, como á veces ocurre, á otros servi
cios, respecto de ios cuales es difícil apre
ciar si requieren el mismo esfuerzo físico 
exigido para la enseñanza; con lo que 
suele imposibilitarse la aplicación de ¡a 
penalidad establecida en estos casos.

Por todo lo cual tengo la honra, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid 11 de Julio de 1912.
SEÑOR

A. L. R. P. de V. M., 
Santiago Alba

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto po» 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo signiente:
Artículo 1.® Loe Maestros que en la 

actualidad se hallen sustituidos y deseen 
volver al servicio activo de la enseñanza, 
por haber desaparecido las causas que 
les obligaron á sustituirse, podrán solici
tarlo así de la Dirección General tn el 
plazo de treinta días, conlados desde la 
fecha de la publicación da este decreto. 
A las oportunas instancias acompañarán 
loe que eso soliciten certifioacióu faculta
tiva, visada por el Delegado ó Subdele
gado de Medicina correspondiente, de 
hallarse los interesados en condiciones 
para prestar servicio.

Art. 2.® La Dirección General de Pri
mera enseñanza resolverá, en vista de 
las peticiones formuladas, de las certífi- 
cacioues facultativas y de loe anteceden
tes que arrojen los expedientes persona
les da los Maestros, io que proceda en 
cada caso, debiendo aquéllos á quienes 
se conceda la vuelta el servicio activo 
encargarse de su Escuela en el plazo de 
ocho dias, contados desde que se íes no
tifique por las Secciones de Instrucción 
Pública la resolución recaída en sus pe
ticiones. Si así no lo hicieran, quedarán 
fuera de la enseñanza y serán baja en 
las nóminas.

Art. 3.® Los Maestros sustituidos que 
no solicitaron su vuelta el servicio acti
vo de ¡a enseñanza en el plazo señalado, 
quedan obligados á sufrir un reconoci
miento facultativo, con el fin de probar 
suficientemente su imposibilidad; y á 
este efecto, los Gobernadores civiles, Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción Pública, de acuerdo con los 
Inspectores de Primera enseñanza y Je
fes de las Secciones de Instrucción Pú
blica respectiva, designarán los faculta
tivos que han de reconocer á los Maes
tros comprendidos en este caso y que re
sidan en su provincia.

Este reconocimiento, que hará por se
parado cada uno de loe Médicos, deberá 
realizarse tan pronto como hayan tzans- 
cutrido dos meses de la publicación de 
este Decreto.

Art. 4.® Las certificaciones ó informes 
de loe facuhativoe designados para los 
reconocimientos de los Meestroe susti
tuidos, serán remitidos por aquéllos á 
las Secciones do Instrucción Pública, para 
que éstas las cursen á la Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.

Este Centro confirmará la sustitución 
de los que resulten en absoluto imposi- 
bilitadoe, ó determinará la vuelta al ser
vicio activo de los que no lo estén. A es
tos últimos se concederá un plazo no ma
yor de treinta días para que se encarguen 
de la enseñanza, y de no hacerlo, serán 
dados de baja en las nóminas como Maes
tros sustituidos.

Art, 5.® A partir de esta fecha, las 
sustituciones qne se soliciten por imposi
bilidad física en la forma establecida por 
lee disposiciones vigentes, solo podrán 
ser concedidas á loe Maestros que, re
uniendo todas las condiciones exigidas, 
cuenten quince años de servicios en pro
piedad en la enseflanaa primaria, tiempo 

que como mínimum fijó la orden de 7 de 
Enero de 1870 que estableció las sustitu
ciones. La concesión de estas eusiitucio- 
nes será de competencia de la Dirección 
General.

Art. 6.® Los Maestros sustituidos re
mitirán todos los años en el mes de Ene
ro, á la Sección de Instrucción Pública 
de que dependa la Escuela en que se sus
tituyeron, oficio participando su residen
cia, acompañado de una certificación ex
pedida por el Secretario del Ayuntamien
to con el visto bueno del Alcalde, eu la 
que coñete que no desempeña cargo pú
blico ni privado retribuido. La falla de 
ccmplimiento en este precepto, produci
rá baja en la nómina.

Art. 7.® Los Maestros sustituidos, al 
cumplir ¡os sesenta años de edad, y siem
pre que cuentea veinte de servicios, que
darán desde luego jubilados, siendo ba
jas en las nóminas de activo al dia si
guiente de cumplir dicha edad, Los que 
no tuviesen veinte de servidos al cum
plir los sesenta de edad, continuarán en 
tal situación hasta reunir dicho tiempo 
de servicios, en cuyo momento quedarán 
jubilaaos en ¡as condiciones anterior
mente expuestas.

Art. 8.® A los Maestros que llevando 
mas de veinte años de servicios en pro
piedad fueran sustituidos, sólo se ¡es re
conocerá para su clasificación el tiempo 
de servicios que reunan en la fecha de la 
sustitución.

Art. 9." Los Maestros sustituidos que 
después de haber transcurrido un año de 
concedida la sustitución se consideren en 
condiciones para volver ai servicio acti
vo de la enseñanza, podrán solicitarlo de 
la Dirección General del ramo, en la for
ma prevenida en el artículo 1,® de este 
Real Decreto, no siéndoles de abono en 
su día para la clasificación el tiempo que 
sirvieron sus Escuelas por medio de sus
tituto, así como tampoco será de abono 
para los que, por virtud de lo preceptua
do en los casos 1.® y 4.® de este Real de
creto, vuelvan al servicio activo.

Art. 10, Los Jefes de las Secciones 
provinciales de Instrucción Pública cui
daran, bajo su responsabilidad, del exac
to cumplimiento de este Decreto, propo
niendo á sus inmediatos Jefes los Gober
nadores civiles cuanto consideren preci
so para ello.

Art. 11. Todas las certificaciones fa
cultativas que hayan de figurar en los 
expedientes a que hace referencia este 
Real decreto, se darán en la forma que 
previene el número 3.® de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda fecha 26 de 
Marzo de 1868, y con sujeción á ¡ae res
ponsabilidades que de esto pueden de
rivar,

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos doce.

ALFONSO
B1 Ministre de Instrucciín Púbiion 

y Bellas Artes
Santiago Alba

(Gaceta 12 de Julio)
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MINISTERIO DE LA GUERRA r

Re a l e s Or d e n e s Ci r c u l a r e s
Exorno. Sr.: Con el fin de armonizar ioa 

preceptos del ca> ítulo *20 de le vigente 
ley de Reclutamiento con la Instrucción 
general del Ejército, é Ínterin se deter
mina con carácter definitivo en el Regla
mento que ha de publicarse para la eje
cución de la misma, los conocimientos 
técnicos que por su profesión ú oficio de
ben lencr los recluías acogidos á los bene
ficios de la redacción del tiempo de ser-
vicio en filas, para ser destinados á deter- ; por Santa Gertrudis y Santa Eulalia, he 
mirados Cuerpos y unid8d63 del Ejército . dispuesto, después de cumplir los trámites 
además de la instrucción practica y cono- :• prescritos por los ariícnios 21 y 22 del 
cimientos teóricos determinados en el ar
ticulo 85 de las Instrucciones nrovls-ona- 
les de 2 de Marzo último (Colección Le
gislativa núm. 28),

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo- । 
ner que para que los reolaiae acogidos á ' 
dichos beneficios puedan ser destinados 
á ios regimientos y unidades del Cuerpo ; 
de Ingenieros y Brigala de tropas de 
Sanidad Militar, es necesario acrediten 
poseer, por su profesión ú oficio, los co
nocimientos teóricos ó piácticos que pre
vienen los articulos 157 y 162 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 para 
la ejecución de la anterior ley de Reolu- 
ismiento, y que los citados individuos no 
sean destinados á la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estodo Mayor y Topo
gráfica de Ingenieros, Centro electrotéc
nico y de Comunicaciones, Zonas y De
pósitos de reserva, Establecimientos de 
Remonta, depósitos de caballos sementa
les, Sección de Ordenanzas del Ministerio 
de la Guerra, Sección de tropa da las 
Academias Militares, Escuela Superior 
de Guerra, Escuela Central de Tiro del 
Ejército y Escuela de Equitación Militar, 
Secciones de obreros de Artillería y Com- 
pañias de Obreros da Ingenieros que por 
sus especiales cometidos no están en con
diciones de dar á los soldados que la nu
tren, la instrucción militar reglamentaria, 

De Real orden lo digo á V. E. para so 
conocimiento, y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 10 de 
Julio de 1912.

Señor...
LUQÜE

^Gaceta 12 de 5u1io>

Exmo. Sr.: En vista de las dificultades 
que ofrece el formar una relación com
pleta de las Congregaciones de religiosos 
que han sido reconocidas como de mi
sioneros por actos oficiales anteriores á 
la ley de Bases para el reclutamiento y 
reemplazo del Ejército do 29 de Junio de 
1911, por haber recaído dichos acuerdos 
con motivo de múltiples y variados sa?- 
vicios, en los que han intervenido Cen
tros y Autoridades diversas, y de que es
ta Ministerio necesita conocer las misiones 
que cada una de las Congregaciones aquí 
establecidas tienen en los diferentes países, 
para tomarlo en cuenta al dictar la Real 
orden en que se disponga la conceotra- 
ción para el destino á Cuerpo activo del 
cupo de filas,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se invite á todas las Congregaciones
de religiosos que se consideren compren
didas en el párrafo segundo del articulo
238 de la vigente ley de Reclutamiento, 
para que pongan en conocimiento de este 
Ministerio, antes del día 15 de Agosto 
próximo, por medio de instancia ú oficio, 
su derecho á ser incluidas en el citado 
articulo, acompañando los traslados, co
pias certificadas ó testimonios de las dis
posiciones oficiales que tuviesen en su 
poder reconociéndoles tal derecho, con 
expresión de las fechas y Ministerio que 
las haya dictado, y una relación de las 
misiones que cada Congregación tenga 
establecidas en Africa, Tierra Santa, Amé
rica y Extremo Oriente y que se nutra de 
misioneros españoles.

De Real orden lo digo á V. E. pare su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrd, 13 de 
Julio de 1912.

LUQUE.
Señor.,.

WlOfi "MVIW1Í,
Núm. 1653

Cjcobiemo Civil

OBRAS PUBLICAS
Carreteras. — Expropiaciones. — De

biendo procederse á la expropisció ¡ de 
los terrenos que es necesario ocüpbt con 
las obras del trozo 2.° de la carretera de 
tercer orden de San Miguel á San Ger os

Reglamento de 13 de Junio 1879, publi
car á continuación la relación de ios pro
pietarios del término Municipal de Santa 
Eulalia, interesados en dicha expropiación, 
después da revisada por la Alcaldía de 
dicho iérmino, á fio ds que dichos pro
pietarios puedan, eu el plazo de veinte 
dias p.odacir las redamaciones que ten
gan por conveniente sobre la necesidad 
de la ocupación que se intenta, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del 
Reglamento citado.

Palma 15 de Julio de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Relación que se cita en el anuncio 
que precede

Relación nominal ds los propietarios cu
yas fincas hsn de asi expropiadas para 
ía construcción del Trozo 2.° de ¡a ca
rretera de tercer orcen de San Migue! 
á San Uárlos por Santa Gertrudis y 
Sania Eulalia, del término municipal 
de Santa Eulalia.

Número de orden.--Nombres de los pro
pietarios. — Vecindad.— Nombres de 
las /incas. —Clase de fincas.
1. Propietario D. José Ferrer Pujol, 

vecino de Ibiza, finca Cana Pujoleta, clae© 
Secano y Regadío.

2. Propietario D. Juan Serra Torras, 
vecino de Santa Gertrudis, finca Can Ro- 
ea, clase Secano.

3. Propietario D. Juan Roig Guasoh, 
vecino de id., finca C. Elích de‘n Jaume, 
clase id.

4. Propietario D. Vicente Pereyra Mo 
rauta, vecino de Ibiza, finca C. Mala Cos
ta, clase id.

5. Propietario Herederos de Rita Tur, 
de ignorado paradero, finca C. C-ue, cia
se id.

6. Propietario D, Mariano Torres Co
lomar, vecino de Santa Gertrudis, fir.ca 
C. Andrea, ciase Secano y Regsdío.

7. Propietario D. Juan Roig Ramón, 
vecino de id., finca C. Olivá, c ase Se- 
ceno.

8. Propietario D. José Torras Torres, 
vecino de id., finca G. Liuch, clase id.

9, Propietaria D* María Torres Ra
món, vecina de id., flaca Tanca Roixa, 
ciase id.

10. Propietaria D.a Catalina Juan Bo- 
ned, vecina de Jesús, finca Es Ters de na 
Ba:„ oiaee Secano y Bosque.

11, Propietario D. Juan Pereyra Mo
rante, vecino de Madrid, finca Tanca de'n 
Gompañy, clase ídem.

12. Propietario D. Antonio Balanza! 
Ci-e., vecino da Ibiza, finca 0. S món, 
clase Secano y Regadío,

13. Piopieiaria D.a Teresa Riere Qast- 
glas, vecina de id., fiaoa Sea Caseta?, cia
se ídem. ■

14. Propietaria D.a Maria Ferrer To
rres, vecina de Jesús, finca Gana Caretas, 
olase Secano.

15. Propietaria D a Teresa Riera Qaet- 
glas, vecina de Ibiza, tinca Ses Oaeeias, 
ches id.

16. Propietario Herederos de D. Ber- 
notdo Galvet Juau, vecino de Palma, fin
ca Gan Sort, clase id.

17, Propietario D. Francisco Tur Pa- 
lau, vecino de Ibiza, finca Gan Gaillem,
clase Viña.

18. Propietario Herederos de D. Bar- 
na:do Calve! Juan, vecino de Palma, finca 
Can Sor!, clase Secano, Regadío y Viña.», umuu ovuauu, ------

Propietaria, D.a Isabel Escanden g Iruy, ciase laam.
. * Va T»no *; PmnÍAÍMri

19. Propietaria, D.a Isabel Escanden § iruy, clase ídem.
Riera, vecina de Ibiza, finca Es Truy, j 21. Propietario D. Antonio Ribas No- 
ola.ee Secano. güera, vecino de id„ finca O. Vicente de

20, Propietario D. Bartolomé Roeeiló | Mueeñs, clase ídem.

Tar, vecino de Barcelona, finca Es P >r* 
chas, clase Secano y Bosque.

Qarrrteras.— Eocpropiaciones. — De
biendo procederse a la expropiación de 
los terrenos que es necesario ocupar con 
las obras del trozo 3.° de la carretera de 
tercer orden de San Miguel á San Carlos 
por Santa Gertrudis y Santa Eulalia, he 
dispuesto, después de cumplir los trami
tes prescritos por los artículos 21 y 22 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879, 
publicar á continuación la relación de ¡os 
propietarios del término Municipal de 
Santa Eulalia, interesados en dicha ex
propiación, después de revisada por la 
Alcaidia de dicho término, á fin de que 
dichos propietarios puedan, en el plazo 
de veinte días, producir las reclamacio
nes que tengan por conveniente sobre la 
necesidad de la ocupación que se intenta 
á tenor de lo dispuesto en los artículos 23 
y 24 del Reglamento citado

Palma 15 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Relación que se cita en et anuncio 
que precede

Relación nominal de los propietarios cu • 
yas fiaos» han de ser expropiadas para 
la construcción del Trozo 3.° de la ca
rretera de tercer orden de San Miguel á 
San Carlos por Santa Gertrudis y Santa 
Eulalia, del término municipal de San
ta Eulalia.

Númeto de orden.—Nomb»es de los pro
pietarios. — Vecindad. — Nombres de 
las fincas.—Clase de las fincas.
1. Propietario D. Francisco Vich Tar, 

vecino de Santa Gertrudis, finca Cana 
Fita, clase Secano.

2. Propietario D, Juan Vich Andrea, 
vecino de Jesús, finca Can Toni Andrea, 
clase Secano y Bosque.

3. Propietario D. Andrés Tur Torres, 
vecino de Santa Eulalia, finca C.a Bote
ra, case Secano, Regadío y Bosque.

4. Propietario D. Vicente Ciapés Tar, 
vecino de id., finca C. Sargent, clase 
Ídem.

5, Propietario D. Juan Torres Tn-, 
vecino de id., finca C. Creu, clase Idem.

6. Propietario D. Juan Noguera O a- 
pés, vecino de id., finca C. Marquet, clase 
ídem.

7. Propietario Don Antonio Roig 
Guasch, vecino de id., finca C. Racó, cla
se Secano.

8, Propietario Don Francisco Roig 
Guasch, vecino de id., tinca id., ciase 
ídem.

9. Propietario D. José Roig Serra, 
vecino de id., finca C. Ribas, clase Seca
no, Regadío y Bosque.

10, Propietario D, Juan Vich Roig, 
vecino de id., finca 0.a Vica, clase Seca
no y Regadío.

11, Propietario Don Francisco Vich 
Ribas, vecino de id,, tinca G. Francisco 
Vich, clase Secano, Regadío y Bosque,

12. Propietario D. Juan Guasch Vich, 
vecino de id., finca Es Pujol, ciase Seca
no y Regadío.

13. Propietario D. Juan Roig Torres, 
vecino de id., finca 0.a Durbaua, clase 
Secano, Regadío y Bosque.

14. Propietario D. Bartolomé Guasch 
y Guasch, vecino de id,, finca G. Durbau, 
clase ídem.

15. Propietaria D.a Margarita Torres 
Tur, vecina de S. Lorenzo, finca G. Fran
cisco Arnau, clase Secano,

16. Propietario D. Antonio Serra Rie
ra, vecino de Santa Eulalia, finca ídem, 
clase ídem.

17. Propietaria D.a Maria Serra Riera 
vecina de id,, finca id., ciase ídem,

18. Propietario D. Bartolomé Ribas 
Noguera, vecino de Ibiza, finca Viña de
C. Carlos, clase Ídem.

19. Propietario Don José Quasch
Gaaech, vecino de Santa Eulalia, finca trelaca diae para
Casas Veyas d‘en Guaeoh, ciase ídem.

20. Propietaria D a Catalina Colomar 
Ciapés, vecina de id., finca Rota d'en

22. Propietaria D.a Catalina M n 
Tur, vecina de id., finca O. Cardona, da. 
se ídem.

23. Propietario D. Batíolomé Tar 
Torree, vecino de Ibiza, finca C Cardona, 
clase Ídem. ■

24. Propietario D, Antonio Colomar 
Mari, vecino de Santa Eulalia, fir.ca Cbq  
Pieaea, clase ídem,

25. Propietario D. Juan Quasch Bofi, 
vecino de id,, finca id,, clase id.

26 Propietario D. Miguel Wallis Sorá 
vecino de Ibiza, finca Es Pujo’s, alen 
Secano y Regadío.

27, Propietaria D. Antonio Riera To. 
rres, vecino de Santa Eulalia, finca Can 
Porchu, clase Secano.

28. Propietaria D.a Maria Riera To
rree, vecina de id., finca id , clase id.

29. Propietario D. Juan Quasch Bufí, 
vecino de id., finca Es Pujol, clase id.

30. Propietario Herederos de D. Vi
cente Ferrer Juan, vecino de Ibiza, ü d c i 
Sa Bodega, clase id,

31. Propietario D,e Catalina Serte 
Ramón, vecina de Santa Eulalia, nace 
Can Canavall, clase id.

32. Propietario D. Juan TurGnaeob, 
vecino de id., finca Can Fita de Sas Vi
ñas, clase id.

33. Propietario D. Jaime Juan Ribas, 
vecino de id., finca Es Oiot, clase id.

34, Propietario D. José Ciapés Bufí, 
vecino de id., finca Sas Viñas de's Ctot, 
clase id.

35. Propietario D. Vicente Juan Tur, 
vecino de id., finca Viflis des Oiote, cíese 
Secano y Viña,

36. Propietario D Antonio Ciapés 
Quasch, vecino de id,, finca Can Durbau 
de la Torre, ciase Secano.

37. Propietario D. Jaime Colomar 
vecino de id., finca Can Puig,Mari,

clase id.
38. Propietario D. Antonio Ribas To

rres, vecino de id., finca Sa Torre, clase 
Secano y Regadío. ,

39, Propietario D. Antonio Juan 
Juan, vecino de id., finca Can Fons, cla
se ídem.

40. Propietario D. Vicente Noguera 
Jum, vecino de id., finca Can Pael, cla
se Secano.

41. Propietaria D.a Balada Tur Bell- 
maní, vecina de San Lorenzo, finca id.» 
clase id.

42 Propietario D. José Ciapés Buu, 
vecino de Sania Eulalia, finca Es C.o í , 
clase id,

43. Propietario D. Francisco Juan 
Planells, vecino de id., finca Ho í í Co^' 
clase Regadío. ,

44. Propietario D. Pedro 
Quasch, de Ignorado paradero, fiuuaHot 
d‘es Pont, clase id. .

45. Propietario D. José Ferrer bale, 
vecino de Ibiza, tinca Hort Mariuee, 
clase id.

46. Propietario Herederos de JO® 
Mari Escande!!, vecino de Santa EulaU । 
finca Hori Non, clase id.

47. Propietario Vicente NogDere 
Guasch, vecino de id., finca Sa Cova, o* 
se Finca Urbana. 6

48. Propietario D. Vicente Nog^1" 
Juan, vecino de id., tinca Sa Cova, c 
Regadío. -u

49, Píopietario D. Bartolomé Q 
Roig, vecino de id., tinca S'Hori 
Ros, clase id.

50. Propietario D. Mariano Uot» 
dona Roig, vecino ue id., finca b » 
d'en Crispa!, clase id.

Núm, 1654
Electricidad,—Habiendo solicita do 

Juan Liadó la autorización neceeMíia ? 
ra instalar en U villa de Validemos^ 
Cañizal de producción de energía gfl 
ca para alumbrado y fuerza moíl1 Ajo- 
pone en conocimiento de las OorpO1 
nes y particulares señalando un

Ana dias para admitir las recia® 
nes á que haya lugar, quedando de 
nifiesto el proyecto y expenuiecto 
Jefatura de Obras públicas (calle “6 
ri n.® 7) en cumplimiento de lo diep 
en ei artículo 13 del Reglamento V 
instiUcljneB eléctricas vigente, »c° 
fiando ademas la nota formulada r*(Gaceta 15 de Julio')
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logeniero Jefe de la Provínola de que 
treta el mencionado Bvticulo

' pelma 12 de Julio de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Nota que se día en el anuncio 
que procede

La concesión que solicita D. Joan Lia* 
¿ó tiene por objeto instalar en Valido- 
Qoga ana central de producción de eoer- 
da eléctrica para los servicios de luz y 
fuerza motriz cuyos cables han de atreve- 
ear las calles de dicha villa y la carretera 
de Palma á Soller por Validémose.

Palma 12 Julio 1912.—El Ingeniero 
Jefe, P. A., Guillermo Carbonell,

Núm. 1557
DIRECCION GENERAL 

DE OBRAS PÚBLICAS

En el anuncio publicado en el Bous- 
TIN Of ic ia l  número 7101, para la subas- 
la de las obras de construcción del puente 
■obre el Torrent Groe de la carretera de | 
Pilma al puerto de Alcudia, se consignó 
como presupuesto de contrata ¡a cantidad 
de 22.571*50 pesetas y debía ser la canti
dad de 22.371*50, como se consigna en el 
pliego de condiciones particulares que 
acompaña a dicho anuncio

Núm. 1655
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES 

Circular.—Habiéndose recibido el día 
de hoy en la Sección de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de esta provincia los 
folletos comprensivos de las nueve pri
meras categorías del Escalafón general de 
Maestros de Escuelas nacionales, se hace 
público por medio de le-, presente á los 
efectos de reclamacionas, las que deberán 
producirse en el tiempo y forma que de
termina la R al Orde? de 15 de Marzo 
último, inserta al frente de dichos fo- 
iietcs.

Palma 13 de Juiio de 1912.—El Gober
nador Presidente, Agustín de la Serna. 
-El Secretario, Salvador M.a Rover.

Núm. 1669
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En el corral público de esta villa, se ha

lla detenido un perro podenco de color 
fojo, con la frente, píes y cola bleocos.

El que orea ser su dueño se presentara á 
recogerlo dentro de 3.° día de anunciado 
finel B. O. de esta Provincia, pues de io 
contrario se subastaiá ante esta Casa Con
sistorial.

Marratxi 16 Julio 1912,=E1 Alcalde, 
Francisco Olíver.—E» Secretario, Fran
cisco Barrera

Nnm. 1634
Julio de Torres g Gisberf, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad.
Hago saber: Qoe por ante la Secretaria 

^1 que rtf eoda ha promovido Miguel 
Fon: y Pallicer vecino de Oalvlá expe- 
^fcü^e sobre declLjaalón de herederos de 

hermanos Mana y Sebastián Foat y 
^•Ucor, y otros que no importa mencio- 

paja que seen declarados tales here- 
derog legales ab-intestaio, de la primera 
Placida en dicha villa de Galvlá el trece 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cin- 
coi su madre Catalina Palhcer y Amen- 

y sus hermanos germanos Catalina, 
8ebn9t$áo, Juan, Rosa y Miguel y del 
8egando ó sea del Sebastián Foni y Palii- 

que falleció en la ciudad de it. Habana
M de Cuba) en donde fué sepultado el 
v6iate y seis de Julio de mil ochocientos 
atenta y tres, también su madre Cata'

P&llicer y Amengatil y sus demás 
'trmanoj ^eim .uos Caiaüca, Juan, Rosa 
5 Miguel ?ont y Paincer, ambos finados 

naturales y vecinos de la repetida 
de Odlviá é hijos de los consortes

Miguel que premuno á los repetidos Ma- 
,Í6 y Sebastián Font y Pallicer y de Ca

que ha fallecido posteriormente.
„ Y en providencia de ayeí recaída á eo- 
^eitad del Ministerio Fiscal tengo acorda-

que se publiquen loe edictos que de- 
tBlmina el artículo novecientos ochenta y 
^ftlro de lá Ley de Enjuicíamieulo Civil,

En en virtud ee expide e) presente 
edicto anunciando la muerte sin testar 
de los repetidos hermanos María y Sebas
tián Font y Pallicer y los nombres y gra
do de parentezco de los que reclaman la 
herencia y se llama a loe que se crean 
con igual ó mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días parándoles caso 
contrario el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Palma veinte y cinco Junio de mil 
novecientos doce.—Julio de Torres.— 
Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 1635
Don Garlos Lago Freire, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante este Juzgado y Secretaría de Don 
Juan Bestard por el Procurador D. Fran
cisco Pone á nombre de D. Guillermo 
Canet y Vaquer contra D. Francisco Ge 
ma y Vidal y D. Antonio Ciar y Olar 
sobre pago de cantidad; tengo acordado 
sacar por tercera y última vez á pública 
subasta, por término da veinte días y siu 
sujeción á tipo, la siguiente finca perte
neciente á dicho D. Francisco Garau.

Una porción de tierra de cabida poca 
diferencia dos y medía ouarteradas equi
valentes á una hectárea, cuarenta y ocho 
áreas veinte y siete oentiáreas y fracción 
denominada Torrent de Alfabia de per
tenencia del predio <E1 Rafal» sha en el 
término de Lluchmayor, cultivo y vina 
en su mayor paite, con arbolado, lindan
te por Norte, con tierras de Antonio 
Monserrat y Res, por Levante con las de 
Juan Vaureil Bailester, por Sur con ia da 
Bartolomé Cardell y Antonio Ciar y el 
Poniente con tierras del mismo Francisco 
Garau: justipreciada eu la cantidad de 
dos mil pesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
día diez y siete de Agosto próximo y 
hora de las once, ante el presente Juzga
do y bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitado?, á excepción 
del ejecutante, para tomar parte en ia 
subasta, deberá consignar préviamenta 
en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo que sirvió para ia segunda 
sabasía, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, Is cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de U 
obligación del comprador y en su caso 
como parte del precio de la venta, de
volviéndose á los demás.

2 .a El adquirentc asumirá el pago de 
las cargas temporales y porpétuas que 
graven la finca.

3 .a Serán de ce- go del comprador los 
gastos de subasta, /emate, escritura de 
traspaso y demás ioh trente á ia v¿uia.

Debiendo hacer presente que los títu
los de propiedad de diche finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria para po
derlos examinar los que quieran tomar 
parte en la subaste, con los cuales debe
rán conformarse sin que tengan derecho 
á exigir otros.

Palma ocho Julio de mil novecientos 
doce.—Carlas Lago Freire.—Ante mi, 
Juan Bestard,

Núm. 1636
Don Antonio Bergalí y Maig, Juez de 

primera Instancia del Partido de Ma- 
• hón.

Ea virtud del presente edicto que se 
expide eu méritos de le acordado en re
solución de esta fecha dictada á solicitud 
del Procurador D. Guillermo Goñalons 
en representación de D. Rafael Bagur 
Bagar en el juicio ejecutivo que sigue 
contra D. Antonio Pone Olives, se saca 
á pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y con rebaja del 
veinte y cinco por ciento de eu avaluó, 
que es el de cinco mil quinientas pesetas, 
y bajo las condiciones que ee dirán, la 
mitad de la caen sita en esta Ciudad, calle 
de Prieto y Caules, antes Arrabal, seña
lada con el número 12 que linda a la de
recha con otra de D.a Margarita Cardona 
Pone, viuda de D. Francisco Pone y An- 
glés, A la izquierda con la de herederos 

de D. Nicolás Orflta Ceníes y al dorso 
con las dos casas expresadas; quedando 
señalado para que tenga lugar el remate 
el día trece de Agosto próximo y hora de 
las once en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor del in
mueble, deducido el veinte y cinco por 
ciento, que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
devolviéndose dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto la que corresponda el 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
del predo de la venta.

2 1 No se admitirán posturas que no 
cubran las doa terceras partes deí avaluó, 
deducido el veinte y cinco por ciento, y 
podrán hacerse á calidad de ceder el re
máis á ua tercero.

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejota? las posturas que 
se hicieren sin necesidad de consignar el 
depósito prevenido en la primera con
dición.

4 .a Loe títulos de propiedad del refe
rido inmueble estarán de manifiesto on 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en ia subasta, previniéndose á 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Después dei remate no ee admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia ó defecto de be títulos.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remate y los qne se 
ocasionen en la otorgación de la escritura 
de traspaso, así como el pago del impues
to correspondiente á la Hacienda.

Dado en Mahón á ocho de Julio de mil 
novecientos doce. — Anionío Bergalí.— 
P, S. M.—Juan Ripoll.

Núm. 1664
LA PROPAGADORA BALEAR 

DE ALUMBRADO
A tenor de lo dispuesto en los artículos 

16, 19 y 20 de ios Etainios de esta Socie
dad se convoca á Junta General ordina
ria de Síes. Accionistas para el día 29 del 
que rige á las once de la mañana en el 
local que ocupa ia Fábrica de Gas de 
Inca para ¡a aprobación dei Balance pre
sentado por el Consejo de Administra
ción.

Palma 13 de Julio de 1912.—El Presi
dente, Joaquín Gelabert.—El Secretario 
interino, Esteban Ribas.

Núm. 1665 .
OREDITO BALEAR

Por haber extraviado D.a Juana Pone 
y Pone cuatro talones de depósito cons
tituidos á su nombre en esta sociedad, pa
gaderos previo aviso de 180 días, uno de 
500 pesetas constituido en 9 de Enero de 
1911 con el número 21486, otro de igual 
cantidad constituido con el número 21590 
en 31 de dicho mes y año, otro de 1000 
pesetas oontituido en 2 de Octubre de 
1911 con el número 22377, y otro de 600 
pesetas constituido con el número 22808 
en 5 de Febrero último; ha solicitado ee 
la provea de duplicados de los mismos 
depósitos. En su consecuencia, se hace 
público por medio de este anuncio que, 
transcurridos quince días desde la publica
ción oficial dei mismo, sin aducirse reola- 
cíóu que merezca ser atendida, serán de
clarados nulos y sin valor ni efecto los ta
lonee extraviados, y se expedirán los da- 
plicados que se desea.

Palma 16 de Julio de 1912.—Por el 
I el Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 

B. Fortufly.

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

tres becas para ia Facultad de Teología; 
tres, para la de Filosofía y Letras, sec
ción de Letras; dos, para la de Ciencias, 
eccíón de Químicas; y una, para la de 
Derecho, y pertenecientes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de esta Ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á ellas diri
girán sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, dentro del tér
mino de veinte días, ó contar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid, del 
anuncio presente, que, para mayor publi
cidad, se insertará también en los Bo l e * 
t iñ e s Of ic ia l e s  de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 16 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en el local que 
se anunciarán préviamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parte en ellos, así como la 
naturaleza de loa mismos y los principa
les dexechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se detallan 
en loe artículos del Reglamenta déla 
Institución.

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determineu bu s  fun
daciones, y para loe estudios de segunda 
enseñanza que preparan á las mismas; y 
tanto éstos como aquéllas se seguirán 
precisamente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico en los 
Eetablecimientes de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 16. Los ejercicios de ios oposito- 
reí aerAn calificados primeramente por su 
mémo absoluto para la aprobación ó 
reprobación de loa mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose ai efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en loe qne ocupen Io b primeros nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de ios que hubieran 
de tener beca dejase por cualquier causa 
de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciado no ae hallare matriculado en 
la Facultad de eu beca, y ¡a época en que 
ee verificasen las oposicionea no fuese ya 
hábil para hacerlo, ee le reservará la be
ca hasta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco días no se presentase á to
mar posesión de su beca, sin haber obte
nido prórroga para ello, se entenderá que 
ia renuncia.

Art 18. Para entrar en posesión de 
las becas de ios Colegios Mayores es con
dición precisa hallarse matriculado en la 
Facultad correspondiente; y si ésta exis
tiese en la Unívereidad de Salamanca, ha
cer eu ella la matrícula, ó trasladarla, an
tes de la posesión.

Art. 39. Todos los becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secreta
ria de ¡a Institución dentro de loe prime
ros quince días del mee de Octubre, las 
matrículas de las asignaturas que les co- 
rreepondiere cursar en el año. Los re
sidentes fuera acreditarán por medio de 
certificado ia misma circunstancia, no in- 
cluyéndoBe eu nomina ni á unos ni á 
otros mientras así no lo verifiquen.

Art. 40. Loe becarios residentes en 
Salamanca dejarán asimismo, en la Se
cretaría de laluBtitución, nota del domici
lio en que habiten; y podrán ser obligados 
á cambiarle, sí no vivieren con su familia, 
cuando aeí lo crea oportuno la Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamente su 
conducta».

Para loe efectos del articula 56, n.° 4.° 
del Reglamento de la Institución, se ex
pondrá al público en el tablón de edic
tos de la Universidad, por el término de 
un mes, los nombramientos de becarios.

Salamanca 4 de Julio de 1912—El Rec
tor de la Universidad, Presidente, Miguel 
de Unamuno.
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Núm 1660

Depositaría de fondos municipales 
---------->< X----------

CUENTA del segundo trimestre del año 1912
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i

de Villafranca

que rinde el Depositario
0AJA p“eUe

Existencia as mi podar en fin del trimestre 
logreas so <4 trimestre de esta cuenta ,

anterior , . . 397*83
. 1000'00

Cargo ......................
Data por pagos varificaaoa en ¡goal trimestre • . . .

1397*83
371*31

Exietenola ea mi poder para el trimestre que sigue...........................

SECUNDA PARTE.—Cu e n t a po b c o n c e pt o s

. 1026*52

INGRESOS Saldo del 
tfiieeitfe aeteiiof

Opear cionei 
en eite trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios, . , . ......

3 Impuestos.
4 Persficencia,
5 IxwtTUOcióu pública. > , . . .
6 Corrección pública. ............................
7 Extraoi’dinarioa.. . ............................
8 Rasuiías................................................... , .

’ 9 Recaraos légalos para cubrir el déficit.
10 Reintegros..................................................

Cargo peseta». . . •

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . . •
2 Policía de seguridad. ......
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 Instrucción pública........................... •

81 Montea................................................. •
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resaltas......................................................
13 Devoluciones............................................

»
»
»
*
»
»

1024*39
»
>

1024*39

»
»
>
>
8
»
»
»

1000*00
»

1000*00

»
»
»
>
»
>
>

1024*39
1000*00

>
2024*39

413*75

130*31
75*00

7*50
»
>
»
*
>
>
»

257*25

114*06
» 
>
»
>
»
»
>
»
»
»

671*00 ' 
»

244*37 
75*00

7*50
» 
» 
>
»
»
»
»

Data pesetas. . . . 626*56 371*31 997-87
La precedente cuenta esta conforme con lo 
En Villafranoa ál.° Julio de 1912.—El D 

Secretario-Contador, Antonio Ohvéf,—V.° B

que resulta de los libros de le Depositaría, 
epositario, Antonio Gayé. —Conforme.—El 
?—El Alcalde, Bartolomé Barrera.

Núm. 1569

Núm. 1568

Depositaría de fondos municipales de Binisalem
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i  o a j a  peeetu_
Existencia «n mi poder en fin del trimestre anterior...................... . 5*98
Ingresos en el trimestre de eets cuenta............................................................ 8227-561

Cargo.................................................. 8233'54
Data por pegos verificados en igual trimestre ........ . 5421*41

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue. .........................................2812*13

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trmestre tetetiur

Opet (dones 
en e»te trieestie

TOTAL 
de lu operacioLM

2 Montes, . . .......................................
8 Impuestos. . , ..................................
4 Beneficencia...............................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica ..................................
7 Extraordinarios.......................................
8 Resultas,
9 Recursos 1 "gales para cubrir el déficit.
10 Reintegros. ......... 

Cargo pesetas. . .

>
>
»
•
»
»

5'98
•
•
5'98

»

24B9‘14
» 
>

5*50

5782*92
•

8227*56

i»

2439*14 
>
>
»
5*50 
5'98

5782'92 
»

8233'54

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •

3 Policía urbana y rural........................... *

5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas...........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montea........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construct^ ón. . . •

12 Resultas................................  . . . .
13 Ampliación. . . . ...............................

>
»
»
>
» 
>
>
•

i l

2560*55 
385'00
600-00
6250 

624'85 
139*55

»
»

830*64

218*32

»

2560'55 
385*00 
600'00

62'50 
624'85 
139*55

»

830'64
»

218'32
»
>

Data pesetas , . . » 5421*41 542V4£
Li precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Binisalem á 30 de Junio de 1912,—Ei Depositario, Bartolomé Pona.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Bernardo Ríbaa.—V.° B.°—El Alcalde, Francisco Nicolao.

Núm. 1563 *

Depositaría de fondos municipales Lluchmayor

CUENTA del seguntio trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PfílMSRA PARTE.—OüK ÍTA DA CAJA Peseta..

ExléáaaGi;? su ni podyr ei fin del írinteBtr^ anterior............................ 5428‘50
an el vimeatre de esta cuenta.................................................. 18490*11

• Gdygo. .......... 23918'61
Data por pagos verificados ea ignai idme^re............................................  15522*81

Existencia en mi poder para el trimestre que eigae................................. 8395'80

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

mGRHSOS Openeione* 
mMU t?imMt>e

Saldo del 
Iriauiie interior

TOTAL 
de lie opericionet

1 Propio!.
S Mónte!. . . . ...................................
tí Impuaetoe..................... ..... . . . *
4 Beneficencia............................  . . .
5 Initrucción pública. ......
6 Corrección pública . . . . ।
7 axiraordínaríoB
3 Resultas. . . . . ............................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros....................................................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

»

»
»
»
>
»

5453*42
5000'00

»

s

1012*75
>
>
»
»

17477*36
>
»

» 
» 

1012*75
» 
»
»

5453*42 
22477*36

» 
»

10453*42 18490*11 28943*53

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública. ......
8 Montés........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas.....................................................

»
»
»

125'00
»
»
»
»

4899*92
»
»
>

2355*19
1395*00
2526*34

60*90
»

953*40
>

8110*48

121*50
»

2355*19 
1395-00 
2526*94

185*90
»

953*40
•
»

13010*40

121*50
>

Data pesetas. . . 1 5024-92 15522*81 20547'73
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta c 
Eo Lluchmayor á 1 da Julio de 1912.—El Depositan 

forme.—El Secretauo-Cuntador, Guillermo Aulet.—V.®

e ¡oslíbros de 
o, Miguel Pu 
3.°—El Alcald

a Depositaría, 
gserver. —Con- 
e, Ciiorol, PALMA.—EBOUi^TwoQBÁrio*.

Depositaría de fondos municipales de Estallenhs
CUENTA del segiiudo trinie«tre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a j a  __
ffixisteucia an ni polar au fia del trimestre anterior ......................................1506í?
Ingceeos aa al íámadird de esta cuenta . ......................................................... 1289*71^

Cargo............................ ... 2796'16
Jata por pagos vadfioadoa au igual irimassre................................. ..... . . 1497'11^

Existencia aa mi podar para el trimestre que sigue....................................... 1299^

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o ipt o b  ____

INGRESOS Saldo del 
trimeftire eaterioi

Operacionee 
ea eite Uieeiüe

t o t a l  
de iae operad

i Propios. ..........
2 Montee. . ..... .....................................
3 Impuestos............................... . .
4 Beneficencia............................................
5 luetracción pública. ......
6 Uorraooíóa pública...............................
7 Extraordinarios. .......
8 Resultas. . . . ..... .........................
9 Recargas legales para oubrk ei déficit.

10 Ampliación . .. ......................................
Cargo pesetas. . .

70*00 
>
»
» 
»

100*00 
>

1105*16 
»

1275*16

70*00
* 
»
>
»

100'00 
»

1119*71

1289*71

140'00 
>
»
» 
>

200*00

2224‘87 
> 

J56ÍÓr

PAGOS
1 Gaetoa del Ayuntamiento.......................
2 Policía de seguridad................................ •
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública...............................
6 Beneficencia.................................  . .
6 Obras públicas, ..... ..............................
7 Corrección pública.. ........................
8 Montes......................................................
9 Cargas................................................. .....

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Gastos del Censo..................................  .

Data pesetas. . .

720*30 
»
»
»

250*00
42*50 

»

255*78 
>

70*00 
»
>

1339-33

368*23 
»
»

275*00 
598*10

» 
>

255*78

* 
i

1497*11

1088‘ó3 
»
»

525'00 
640'60

»

51V'°6

TO'OO 
>

-------
La precedente cuenta está conforme con 1c que resulta de los libros de la Depo8*1"*
En Estallenhs á l.° de Julio de 1912.—El Depositario, Jo p.ü Co IL—Conforoi • 

El Secretario Contador, Bernardo CoIL—V.° B.°- El Alcalde, Aíauasio Palmer

M.C.D. 2022


